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LIBERTARIOS CONTRA EL RÉGIMEN DE FRANCO. 

UN EJEMPLO DE SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 

Marco Novafino 
Università degli Studi di Torino 

Tras el final de la guerra civil la mayoría del Movimiento Libertario 
Español eligió una oposición abierta al régimen de Franco, y algunos 
grupos anarquistas, a menudo en contra de la línea de su organización en 
el exilio, participaron en la lucha armada, pagando un alto precio con sus 
vidas'. 

Esa lucha logró el apoyo de todos los movimientos revolucionarios y, 
naturalmente, también el del movimiento libertario italiano. 

El objeto de nuestra investigación será el atentado demostrativo contra 
el Consulado de España en Génova, en 1949. 

El suceso de Génova entronca con la mejor tradición de la propaganda 
a través de los hechos, característica de la Primera Internacional, utilizando 
las aulas de los tribunales como tribunas y empleando como caja de 
resonancia a la prensa, a veces incluso a la de signo contrario. 

Desde el punto de vista metodológico, no nos detendremos sobre el 
atentado ni sobre los sucesos propiamente judiciales, sino que intentare-
mos analizar la cobertura informativa y la concienciación sobre la cuestión 
"España" en relación con la prensa y la opinión pública. 

1  Sobre la historia del MLE en el exilio y la lucha armada libertaria, véase: AA.VV., 40 
años de exilio confedera/ y libertario, París, s.ed.; J. BERRUEZO, Contribución a la historia de la 
CNT de España  en el exilio, México D.F., Editores Mexicanos Unidos, 1967; A. TÉLLEZ, 
La guerrilla urbana in Spagna: Sabaté, Ragusa, Ed. La Fiaccola, 1972; J. M. MOLINA, El 
movimiento clandestino en España, México D.F. Editores Mexicanos Unidos, 1976; A. Paz, 
CNT: 1939 1951, Barcelona, Hacer, 1982; B. TORRE-MAZAS, Anales del exilio libertario, 
Toulouse, Edic. CNT, 1985; Á. HERRERÍN LÓPEZ, La CNT durante el franquismo. 
Clandestinidad y Exilio (1 9 39-1975), Madrid, Siglo XXI de España 2004. 
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Los antecedentes' el atentado 

El régimen franquista, tras haber logrado, a base de terror, una 
estabilidad interna, lanzó una ofensiva diplomática internacional, que se 
resolvió con una apertura por parte de las democracias occidentales. 

Esta apertura, sin embargo, no coincide con una disminución de la 
represión; el año 1949 fue uno de los más sangrientos y golpeó sobre todo 
al movimiento libertario que operaba clandestinamente en España. 

La eliminación sistemática de los militantes más activos ya había 
comenzado en los años anteriores. Por ejemplo, en 1947 y 1948 fueron 
asesinados en San Sebastián Antonio López y Diego Franco Cazorla 
(Amador Franco), mientras Raúl Carballeira Lacunza y Ramón González 
Sanmartí, morían en un enfrentamiento con la Guardia Civil2. 

En enero de 1949 un Consejo de guerra condenó a la pena capital a los 
guerrilleros libertarios aragoneses Justiniano García (El Macho) y Pedro 
Acosta Cánovas (El Chaval), que fueron ejecutados en Zaragoza el 22 de 
marzo de ese mismo año. 

También en marzo fueron detenidos José López Penedo y Carlos Vidal 
Pasanau, quienes posteriormente fueron fusilados en Barcelona el 4 de 
febrero de 1950. 

En el mes de mayo de 1949 un grupo de guerrilleros cruzaba la frontera 
franco-española. Ocho de ellos perdieron la vida en la provincia de 
Huesca en los días siguientes, mientras en junio los demás componentes 
de la partida fueron capturados y a cinco de ellos los fusilaron en Zaragoza 
el 8 de mayo de 1950. Los dos únicos supervivientes purgaron 20 años de 
cárcel. 

En el mes de julio, otros dos guerrilleros murieron también en la 
provincia de Huesca. 

El 4 de septiembre el libertario italiano Helios Ziglioli, de 21 años, 
entró en España con los hermanos Gregorio y Saturnino Culebras Saiz, 
Manuel Aced Ortell, José García Conejos, Manuel Sabaté Llopart, Juan 
Busquets Verges y Miguel Acevedo Arias. Pocos días después Ziglioli 
murió en un tiroteo con la Guardia Civil mientras el resto del grupo será 
detenido en el mes de octubre y sus miembros se presentarán ante el 
consejo de guerra el 7 de diciembre de 1949. Saturnino Culebras, Busquets 
y Manuel Sabaté, serán condenados a muerte; Gregorio Culebras, Aced y 
Conejos, condenados a treinta años de reclusión, y Acevedo a veinte. 

2  http://autogestionacrata.blogspot.it/,  ad nomen. 
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Posteriormente a Busquets le será conmutada la pena de muerte y será 
condenado a treinta años. Las ejecuciones se llevaron a cabo el 24 de 
febrero de 1950. 

Sin embargo, fue en el mes de octubre cuando se produjo una verda-
dera masacre, en la que murieron en Cataluña: Luciano Alpuente, José 
Sabaté Llopart, Julio Rodríguez Fernández, Juan Serrano, Arquímedes 
Serrano Ovejas, Víctor Espallargas, José Luis Barrao, Francisco Martínez 
Márquez. Otros muchos fueron detenidos y no pocos fusilados, como 
José Pérez Pedrero, Pedro Adrover Font, Jorge Pons Argilés, Santiago 
Amir Gruañas, y Ginés Urrea 

Este baño de sangre empujó a tres jóvenes anarquistas, Gaetano 
Busico, Eugenio De Lucchi y Gaspare Mancuso4  a realizar un atentado 
contra el consulado español en Génova. 

Aquel acto, meramente propagandístico, representó una superación de 
la propaganda antifranquista escrita y oral, realizada con gran esfuerzo por 
el movimiento anarquista en el periodo 1945-1950. 

El atentado fue, según declaró Busico durante el juicio "Algo distinto 
de las usuales protestas con pancartas y otras fantochadas en la calle..."5. 

3  A. TÉLLEZ, Facerías. Guerrilla urbana en España, París, Ed. Ruedo Ibérico, 1974, ad 
nomen; Id., 1949: atentado contra el consulado español en Génova, en "Polémica", 58 (1995). 
4  Gaetano Busico, nacido en 1924 en Santa Maria Capua Vetere. Participa en la 
Resistencia y se adhiere al movimiento anarquista. Viaja clandestinamente a Barcelona, 
en el verano de 1947, donde permanece hasta marzo de 1948. Amigo fraternal de Raúl 
Carballeira, al que conoció en Italia en el II Congreso de la FAI, y de Francisco 
Martínez, mantuvo contactos con la resistencia libertaria española a través de la 
Comisión de correspondencia de la Federación Anarquista de Massa-Carrara, de la que 
se hizo miembro en 1949. Eugenio De Lucchi, trabajador portuario nacido en 1929, 
tras abandonar la militancia en el PCI, se adhiere al movimiento anarquista y organiza, 
junto con un grupo de anarquistas y disidentes comunistas, una fuerza de oposición 
sindical, "Il Rinnovamento Sindacale", que desempeña una importante labor entre los 
trabajadores del puerto de Génova, Livorno y Sayona. Tras el atentado, milita en la 
Confederación Italiana Sindical de los Trabajadores, de inspiración católica, convirtién-
dose en dirigente. Gaspare Mancuso nació en 1923. Tras haberse trasladado a Génova, 
después de realizar el servicio militar, se afilia primero al Partido Socialista, luego al 
Partido Comunista y, por ultimo, a la FAI. Tras el juicio, vuelve a trabajar en su oficio 
de tornero en Génova, estrechando relaciones de amistad con algunos jóvenes 
españoles, entre ellos Lluis Facerías, cuando éste llega a Italia, en 1952. Después de 
trasladarse a Turín, se convierte en un fervoroso pacifista y publica los Quaderni degli 
amici di Eugenio Relgis, llegando a ser el mayor difusor y defensor de las obras del filósofo 
pacifista rumano. Murió el 10 de marzo de 1983 en Turín. 
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Hacia las 12 horas del 8 de noviembre de 1949, los tres jóvenes se 
dirigieron al n. 3 de Via Brigata Liguria, sede del Consulado español, 
seguros de que ahí encontrarían al cónsul Juan Sánchez. 

En cuanto a su intención de atentar contra la integridad del cónsul no 
contamos con datos precisos. De las actas del interrogatorio se desprende 
que Busico pretendía amenazar al Cónsul diciéndole que, de producirse 
otras ejecuciones de anarquistas y antifascistas españoles, volvería para 
matarle. Durante el juicio, presumiblemente por consejo de los abogados 
de la defensa, estas declaraciones de intención no fueron repetidas y no 
constan en las actas del proceso. 

Antonio Téllez, en su ejemplar y apasionada biografía de Facerias, 
describe detalladamente este hecho afirmando que Busico, además de una 
pistola "Beretta", llevaba una bolsa de cuero con una bomba alemana 
"Sipel", de las que tienen mango de madera. Mancuso iba armado con una 
pistola 7,65 y llevaba una botella de gasolina. De Lucchi llevaba una 
"Beretta" calibre 9. 

Tras haber dado al portero una explicación plausible, subieron los tres 
al primer piso y abrieron la puerta del consulado. 
• Primero entró Busico, seguido por De Lucchi y, al final, Mancuso. En 

la sala de espera se encontraban unas quince personas, entre empleados y 
público. Con las armas en la mano le dijeron a la gente que no tuviera 
miedo, puesto que les interesaba sólo el representante español. Mientras 
Busico y De Lucchi vigilaban a los presentes, Mancuso cortó los cables del 
teléfono y se dirigió al despacho del cónsul, que estaba vacío. Allí 
amontonó los documentos y algunos muebles, rociándolos con gasolina. 

El cónsul Juan Teixidor Sánchez estaba ausente. Por lo visto, había 
acudido a una recepción ofrecida por la compañía de navegación "Italia" a 
bordo del buque "Conte Biancamano". 

Mientras Mancuso realizaba la acción, entró Busico para comprobar la 
ausencia del cónsul, pudiendo desahogarse sólo con un retrato del General 
Franco que hizo pedazos. Luego abrió la ventana en la que se encontraban 
el escudo de la Falange y la bandera rojigualda; cogió ambos y los sustituyó 
por la bandera rojinegra con la divisa "Né Dio né padrone", perteneciente 
a la Federación Anarquista genovesa de los antiguos militantes. 

5  Actas del juicio que se celebró en la Sección VIII del Tribunal de Génova, el 1 de 
junio de 1950 ahora en Protesta Umana. In difesa degli anarchici attentatori al consolato di Spa-
gna in Genova, processi svoltisi a Genova il 1 giugno e 13 -1 5 novembre 1950, Genova, A cura del 
Comitato Pro Arrestati, 1951, pp. 21-39. 
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A continuación, los dos compañeros regresaron a la sala de espera y, 
tras haber avisado a los presentes de lo que iban a hacer a fin de evitar el 
pánico, Busico arrojó la bomba contra el despacho del cónsul, situado al 
fondo de un pasillo y bastante alejado del punto de lanzamiento. Tras el 
estallido de la bomba, Busico regresó al despacho para comprobar los 
daños, y prendió fuego a la pila de documentos empapados en gasolina6. 

Pocos minutos después todo el mundo abandonaba el consulado. 
Primero De Lucchi, mezclado con la gente; luego Mancuso y, al final, 
Busico, quien quiso cerciorarse de que nadie quedara en el local. Cuando 
Busico llegó al último peldaño de la escalera se dio de bruces con el 
portero, que estaba intentando cerrar el portal. Tuvo que amenazarle con 
la pistola para que lo dejara salir. 

A partir de ese momento, las cosas empezaron a ir mal. De Lucchi, aún 
bajo la emoción del atentado, salió a la calle empuñando todavía la pistola, 
y fue preso inmediatamente'. 

Mancuso, que fue el segundo en salir, giró rápidamente a la izquierda, 
mezclándose con los transeúntes, mientras Busico iba alejándose en 
dirección opuesta'. 

Busico se presentó espontáneamente a la policía al día siguiente. 
Mancuso siguió en rebeldía hasta el comienzo del juicio. Tras el 

atentado, se refugió primero en Curara'', y luego en Livomo, donde 
permaneció aproximadamente un mes. A continuación, viajó a Marsella y 
a París, entregándose, al final, el 5 de abril de 1950, en el puesto de policía 
fronteriza de Ventimiglia11. 

6  Según el informe final del abogado Pedio, Busico primero quemó lo documentos, 
luego, deliberadamente, arrojó la bomba para apagar el incendio con el desplazamiento 
de aire. 
7  Archivio Centrale dello Stato, Ministero dell'Interno (Gabinetto — anni 1950-1952), 
busta 14, 9 novembre 1949. 
8  A. TÉLLEZ, Facerias. Guerriglia urbana in Spagna, Ragusa, La Fiaccola, 1984, pp. 303-05. 
9  Si è costituito ieri l'organkatore dell'attentato, "Il Secolo XIX", 10 de noviembre de 1949. 
Véase también, Archivio Centrale dello Stato, Ministero dell'Interno (Gabinetto — anni 
1950-1952), busta 14, 9 novembre 1949. 
10 Según el prefecto de Génova el atentado fue planeado en el medio anarquista de Car-
rara, Archivio Centrale dello Stato, PS (Categoria H2, busta 217), Prefettura di Genova, 
Attentato terroristico al Consolato Generale di Spagna in Genova, 28 novembre 1949. 
11  Archivio Centrale dello Stato, Ministero dell'Interno (Gabinetto — anni 1950-1952), 
busta 14, Prefettura di Genova, Attentato terroristico al Consolato Generale di Spagna in Geno-
va ad opera di tre anarchici, identificati ed arrestati, 19 aprile 1950. 
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El atentado tuvo una gran resonancia en la prensa nacional e 
internacional. "La Stampa" de Turín publicó la noticia en primera plana, 
presentando la hipótesis de que un español había participado en él12. 
Informaba asimismo del coloquio entre el cónsul español y el embajador 
americano Dunn, quien lo felicitaba por haberse librado del peligro, 
revelando de esta forma una actitud de acercamiento por parte de la 
administración norteamericana. 

También el "Corriere della Sera" de Milán publicó la noticia, añadiendo 
una versión fantasiosa sobre el supuesto español: "En cualquier caso, ya se 
ha conseguido averiguar que el organizador del atentado terrorista era un 
español, hijo de un falangista que, en la época de la "revolución del 
Caudillo", había luchado heroicamente al servicio del propio Franco"13. 

En la ardiente. fantasía del periodista, Gaetano Busico, nacido en Santa 
Maria Capua Vetere, en la misma tierra de Errico Malatesta, se había 
convertido en un español y, nada menos que en hijo de un falangista. 

"Il Corriere Ligure", "Il Lavoro Nuovo", "Il Corriere del Popolo", "Il 
Nuovo Cittadino" e "Il Secolo XIX"14  todos de Génova, además de la re-
construcción detallada del suceso, publicaron el comunicado de la Federa-
zione Anarchica Ligure, firmado por Vincenzo Toccafondo: 

En relación con la acción represiva del Gobierno franquista contra los 
anarquistas españoles que sostienen, en la España martirizada, el anhelo de 
libertad de todo el pueblo, tres jóvenes anarquistas han llevado a cabo una 
acción propagandística en el Consulado español. Es propio de la ideología 
anarquista que cada individuo actué por iniciativa propia, asumiendo la 
plena responsabilidad de sus acciones. Esto va dirigido a quienes estén 
buscando un supuesto compló. Las declaraciones de los jóvenes 
anarquistas dan buena prueba de ello. Por tanto, la Federazione Anarchica 
Ligure expresa su total solidaridad hacia estos jóvenes que, con el sacrificio 
de su libertad, han querido manifestarse en contra de la dictadura 
franquista15. 

12  Attentato terroristico al consolato spagnolo di Genova, in "La Stampa", 9 de noviembre de 
1949. 
13  "Corriere della Sera", 9 de noviembre de 1949. 
14  Attentato contro il Consolato di Spagna,"11 Secolo XIX", 9 de noviembre de 1949. 
15  Protesta Umana, cit.,, p. 15. Véase también, Archivio Centrale dello Stato, Ministero 
dell'Interno (Gabinetto — anni 1950-1952), busta 14, 16 novembre 1949. 
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Por haber publicado este comunicado, Toccafondo fue enjuiciado, 
junto con los tres acusados, por "apología de delito". 

Fue Gaetano Busico quien, básicamente, organizó el acto de propa-
ganda, si bien los tres jóvenes rivalizaran en atribuirse la culpabilidad con 
el fin de exculpar a los compañeros16. 

Militante en la Federazione Anarchica Italiana, Busico tomó parte, 
entre 1947 y 1948, en la actividad clandestina en España, entablando 
amistad con Carballeira y Francisco Martínez. Tras haber sido repatriado 
como emigrante clandestino por el Consulado italiano en Barcelona volvió 
a Carrara, donde se enteró de que Carballeira había sido asesinado en 
Barcelona al salir de su casa 

El 2 de noviembre de 1949 me enteré — testificó Busico —, por la prensa, 
de los enfrentamientos entre policía y anarquistas, y de que otros cinco 
compañeros míos habían resultado muertos. Luego leí en los semanarios 
del Movimiento Anarquista español en el exilio, "Ruta" y "Solidaridad 
Obrera", que otros muchos anarquistas habían sido asesinados premedi-
tadamente, en pleno día, en las calles de Barcelona. Entre éstos figuraba mi 
más querido compañero y amigo, Francisco Martínez, Secretario del 
Comité de Coordinación de la Resistencia en representación de la 
Juventud Anarquista española, con quien yo había colaborado en la lucha 
clandestina. En aquel momento nació en mí la idea de que había que 
actuar. Vine a Génova, donde me encontré con De Lucchi. Este compartía 
mi proyecto de llevar a cabo una acción de represalia contra el Consulado 
español que provocara una conmoción tal en la opinión pública que la 
orientara hacia una postura clara y radicalmente antifranquista.17  

El juicio 

La primera parte del juicio18  se celebró el 1 de junio de 1950 en la 
Sección VIII del Tribunal de Génova, y duró tan sólo un día. En efecto, 
tras un breve interrogatorio, animado por un pequeño altercado entre los 
acusados y el Presidente, el Tribunal decidió que el proceso era de 

16  Un attentato y Comunicato del gruppo Inquietudine, "Umanità Nova", 27 de noviembre de 
1949; 
17  Todas las citas de acusados, testigos y abogados que figuran en el texto, están 
contenidas en las actas del juicio, ahora parcialmente publicadas en Protesta Umana, cit. 
La traducción de las citas ha sido realizada por el autor. 
18  Protesta Umana, cit., pp. 21-39. 
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competencia del Tribunal Penal. 
El juez motivó su decisión alegando la agravante establecida en el 

artículo 6 de la ley 23/7/1948, n. 97, por haber cometido los delitos de 
tenencia ilícita de armas de guerra con fines subversivos y ultraje, 
añadiéndose este último delito a los cargos principales19. 

La segunda parte del juicio se celebró en la Sección primera del 
Tribunal Penal de Génova, del 13 al 15 de noviembre de 1950. 

Tal como indicamos en la introducción metodológica omitiremos la 
descripción de la vista oral, aunque sí analizaremos las fases más 
significativas, que convirtieron el proceso en un acto de acusación contra 
el régimen falangista. 

Como síntoma del clima favorable que reinaba en la sala, cabe destacar 
que el Cónsul español no se presentó por la acusación particular, evitando 
de esa forma tener que responder a preguntas seguramente embarazosas 
relativas a la represión en España. 

Federica Montseny fue la primera testigo de cargo llamada por la 
defensa. 

La declaración de la famosa anarquista española2°  era especialmente 
esperada, tanto por el jurado, que deseaba un testimonio detallado y de 
primera mano sobre la situación española, como por la opinión pública, 
que reconocía en la hija de Federico Urales21, a uno de los símbolos de la 
lucha contra el fascismo. 

Montseny empezó recalcando la relación de solidaridad entre el 
movimiento libertario italiano y español, y la lucha común contra el 
fascismo declarando que "Entre la juventud libertaria de todo el mundo y, 
en especial, entre los jóvenes anarquistas españoles e italianos, existen 
relaciones de estrecha solidaridad que, para estos últimos, se ve reforzada 

19  E. GRASSINI, Com'è sentita la solidarietà, "L'Amico del popolo", 30 de mayo de 1950; A. 
Failla, A Genova si processa una protesta umana, "Umanità Nova", 28 de mayo y 4 de junio de 
1950; A. REPETTO, Rinvio in Corte dAssise, y G. DAMIANI, La farsa delle firme, "Umanità 
Nova", 11 de junio de 1950; V. TOCCAFONDO, Anarchismo eroico, y U. CONSIGLIO, Com-
prensione umana, "Umanità Nova", 18 de junio de 1950. 
20  Sobre Federica Montseny, véase: C. ALCALDE, Federica Montseny: palabra en rojo y negro, 
Barcelona, Argos Vergara, 1983; P. GABRIEL, Escrits politics de Federica Montseny, Barcelona, 
La Gaya Ciencia, 1979; P. V. GREENE, Memoria y militancia: Federica Montseny, en "Reviste 
d'Estudis Feministes/ Revista de Estudios Feministas", 10 (1996), pp. 59-71. 
21  Seudónimo de Juan Montseny Carret, anarquista, sindicalista y maestro español. Fue 
también editor y uno de los más importantes escritores libertarios españoles. 
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por la similitud entre la lucha de liberación que hoy libran los españoles, y 
la que los italianos habían tenido que afrontar hasta 1945"22. 

En cuanto a la situación española, comentó que la represión no iba tan 
solo contra los opositores revolucionarios sino también, e indistintamente, 
contra curas vascos, comunistas, socialistas, republicanos e incluso contra 
miembros de la aristocracia como, por ejemplo, la duquesa de Valencia. 

Mencionó el trágico ejemplo de la muerte del filósofo octogenario 
Carlos Rahola, asesinado por la policía, después de que ésta encontrara su 
diario, en el que había anotado detalladamente las atrocidades del 
régimen23. 

En la descripción de la política del frente antifascista, y a pesar de ser 
una opositora tenaz de la reconstrucción de los gobiernos republicanos en 
el exilio, Montseny reconoció lo positivo de la acción desarrollada en el 
terreno diplomático, para evitar que el régimen franquista fuera aceptado 
en las Naciones Unidas. 

Concluyendo su testimonio, subrayó que "Los anarquistas, por ser los 
que constituyen el grupo más numeroso y aguerrido de los adversarios de 
un régimen violento, que atropella a todo el que protesta y niega cualquier 
libertad, están, como es lógico, entre los más afectados y, de entre los 
perseguidos de todos los partidos, son los más numerosos"24. 

Tras el testimonio de Federica Montseny tomó la palabra el profesor 
Franco Venturi. 

La declaración del famoso historiador fue escuchada con gran interés 
por el jurado, por su testimonio personal sobre el sistema carcelario 
españo125, al haber sido 'huésped' de las cárceles franquistas: 

En 1940-41, cuando estaba expatriándome de Francia fui detenido en 
España, preso de los franquistas. Me trasladaron nada menos que a siete 
prisiones, en las cuales se encontraban encarcelados, en condiciones 
lamentables, algunos antifranquistas. En la cárcel de Figueres, una ciudad 
catalana próxima al Pirineo, debido al pésimo trato y a las condiciones 
sanitarias deficientes, tres personas de doce murieron en la pequeña celda 
donde me encerraron, sin ni siquiera un camastro. En Gerona y en 

22  Protesta Umana, cit., p. 48 
23  Sobre Carlos Rahola véase: http://www.girona.cat/caseta/materialdidactic/36raholamd.pdf.  
24  Protesta Umana, cit., p. 50. 
25  Sobre la experiencia de Venturi en las cárceles franquistas, véase: J. Clara Resplandis, 
L'historiador Franco Venturi a les presons franquistes, en J. Fontana, História i projecte social, 
Barcelona, Crítica: Museu d'História de Catalunya, 2004., 2 v. 
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Barcelona conocí los horrores de un sistema carcelario inhumano. En 
Madrid nos daban setenta y cinco gramos de pan cada dos días, y 
matábamos el tiempo aplastando los parásitos que habían infectado nuestros 
cuerpos. Tanto era así que, ante la acusación que solian hacer contra los 
republicanos, de que teníamos las manos sucias, algún prisionero dijo 
"Quien nos acusa tiene razón; nuestras manos, efectivamente, están sucias 
de la sangre de los piojos que matamos cada día" 26. 

En base a la experiencia vivida, confirmó la versión facilitada por 
Busico sobre el llamado sistema "del paseo", o "Ley de fugas", desmin-
tiendo la versión del régimen que negaba dicho procedimiento de ejecu-
ción extrajudicial. 

Recordando la triste experiencia expresó su solidaridad hacia los 
acusados, reconociendo que "Cualquier acción dirigida al derrocamiento 
del régimen franquista no puede dejar de ser reconocida como legítima 
por quienes abracen realmente la causa de la libertad"27. 

La declaración di Giaele Franchini28, viuda de Mario Angeloni, fue un 
reconocimiento, aunque desde diferentes planteamientos políticos, del 
espíritu de solidaridad de los anarquistas, recordando que 

Ya en 1926, tuve la ocasión de vivir en contacto con los numerosos 
anarquistas que se encontraban confinados en las islas de Lipari, Ustica y 
Ponza, donde yo misma estaba confinada junto con mi marido. Pude, por 
tanto, comprobar y apreciar el fuerte sentimiento de solidaridad y 
hermandad que caracteriza a los anarquistas, y que los lleva a sentir el 
sufrimiento de cada uno de sus compañeros como si del suyo propio se 
tratara. En ninguna otra agrupación antifascista pude observar una 
solidaridad tan profunda y humanamente sentida29. 

26  Protesta Umana, cit., p. 51. 
27  Ivi, p. 52. 
28  Maria Giaele Franchini participó directamente en la guerra civil española. Residente 
en París, se trasladó a Barcelona tras la muerte de su marido, Mario. Aprovechando una 
inspección de Camino Berneri en la Columna Italiana, se quedó en el frente de Huesca, 
como enfermera. Llamada para dirigir la oficina consular italiana en Barcelona, Giaele 
Franchini aceptó a regañadientes, aunque llevó a cabo su cometido con entusiasmo. 
Profundamente afectada por los sucesos de mayo de 1937, decidió volver a Francia, 
pero su sentido del deber le impidió realizar su proyecto. Tras abandonar Barcelona, en 
enero de 1939, se instaló en una pequeña aldea de la Alta Saboya, donde alojó a sesenta 
niños españoles procedentes de varios campos de concentración. Véase: L. ARBIZZANI, 
Antjeascisti emiliani e romagnoli in Spagna e nellaResistenza, Milano, Vangelista, 1980, pp.73. 
29  Protesta Umana, cit., p. 52. 
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Según la viuda de Angeloni, que fue el primer comandante de la 
columna italiana "Ascaso", en 193630, el sentimiento de hermandad fue lo 
que llevó a los tres anarquistas, cuya fuerza moral y espíritu de sacrificio 
admiraba, a realizar un atentado contra el símbolo de un régimen que 
definió como 'de terror'. 

Pier Carlo Masini, famoso historiador del anarquismo31, que en aquella 
época era militante de la FAI y redactor de "Umanità Nova", retomó los 
conceptos expresados por Franchini y afirmó 

Para nosotros, la solidaridad entre ambos pueblos se ha reflejado sobre 
todo en las primeras luchas de la Primera Internacional de los Trabaja-
dores, y si en esta solidaridad debemos reconocer una tradición ésta es una 
tradición obrera, y nace de aquellas luchas. Entre los trabajadores italianos 
y españoles, los lazos de solidaridad se reforzaron notablemente cuando, a 
causa de la dictadura fascista y franquista, nos sentimos unidos por una 
misma voluntad de liberación. Por lo que se desprende de aquella 
conversación, entiendo que De Lucchi, Busico y Mancuso, con su gesto 
habían querido prolongar, de forma tangible, aquella solidaridad32. 

Si las intervenciones anteriores, salvo la de Federica Montseny, estaban 
basadas en una genérica solidaridad y justificación del acto, a través de 
testimonios que denunciaban las atrocidades del régimen franquista y 
reconocían la relación especial de ayuda recíproca que existía entre los 

30  Mario Angeloni, abogado republicano fue detenido por actividades antifascistas y 
confinado en Lipari, Ustica y Ponza. A raíz de una amnistía, fue liberado y emigró 
clandestinamente a Francia. Al estallar la guerra civil española, se trasladó a Barcelona. 
A su llegada, a finales de julio de 1936, fue enviado al cuartel de Pedralbes, donde 
desempeñó la tarea de instructor militar. 
Nombrado comandante militar de la Columna italiana "Ascaso", fue enviado al frente 
de Huesca para defender un alto, que el propio Angeloni bautizó "Monte Pelato". El 28 
de agosto de 1936, durante un ataque infligido por las tropas nacionalistas, Angeloni fue 
alcanzado por una ráfaga de ametralladora. Trasladado inmediatamente al hospital, 
murió nada más ser ingresado. Cfr. L. Arbizzani, Antifascisti emiliani, cit., pp.23-25. 
Véase también, L. Valiani, Antifascisti italiani della guerra di Spagna. Ricordo di Mario Angelo-
ni, Cesena, Assessorato servizi culturali, 1979; V. Lorenzini — G. Vassalli, Mario Angeloni. 
La lotta contro il fascismo e la guerra di Spagna, en "Nuovo Archivio Trimestrale", n. u. 
(1986), pp. 428-54. 
31  Sobre la vida y las obras de Pier Carlo Masini véase: F. Bertolucci — G Mangini (a cu-
ra di), Pier Carlo Masini: impegno civile e ricerca storica tra anarchismo, socialismo e democracia, 
Pisa, BFS, 2008. 
32  Protesta Umana, cit., p. 55. 
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libertarios italianos y los españoles, la declaración del escritor y profesor 
Aldo Garosci, agudo y atento conocedor histórico-politico de la situación 
española33, convirtió el juicio en un proceso contra Franco. 

Amigo y biógrafo de Carlo Rosselli, fue uno de los primeros en precipi-
tarse a Barcelona después del 19 de julio de 1936, entrando inmediata-
mente en el nuevo mundo creado por la revolución, y manifestando su 
admiración por los anarquistas, pese a sentirse separado de éstos por 
concepciones politicas, mentalidad y temperamento, afirmó 

Una vez llegado a Barcelona, tan sólo ocho días después de haber 
fracasado la rebelión de los generales facciosos, vi que todo el país estaba 
controlado por los delegados de la CNT: se mantenía el orden, las fabricas 
funcionaban, las tiendas estaban abiertas. Se preparaba apresuradamente 
todo lo necesario para el frente: hombres, alimentos, uniformes, munición. 
Los periódicos de los diferentes partidos antifascistas salian a la calle; 
desde luego, estaban todos de acuerdo en condenar la insurrección fascista, 
pero estaban libres de cualquier censura y libres de criticarse entre sí y de 
criticar al gobierno. En fin, reinaba un principio de vida civilizada, que no 
hubiera sido posible, en un país en el que, de repente, las autoridades 
habían desaparecido (porque se habían rebelado contra el gobierno 
legítimo y su intentona había fracasado) de no existir un fuerte sentimiento 
ciudadano y un gran idealismo34. 

Con un análisis histórico claro y objetivo, recorrió todas las fases 
fundamentales que llevaron a la guerra civil, contando recuerdos 
personales o impresiones recogidas de su maestro Carlo Rosselli, al que 
definió, en nuestra opinión justamente, como el "más grande de los 
antifascistas italianos"35. 

Especialmente conmovedora fue la reconstrucción del feroz clima de 
violencia instaurado en la zona nacional y, al finalizar la guerra, en toda 
España. 

33  Aldo Garosci, militante antifascista, emigró clandestinamente a Francia, en 1932. Co-
laborador de Carlo Rosselli, organizó con este y con Camilo Berneri, la Columna italia-
na "Ascaso". Herido en septiembre de 1936, durante el sitio de Huesca, volvió a París, 
donde siguió ocupándose de la guerra civil española a través de las columnas del 
semanario "Giustizia e Libertà". Véase: P. Bagnoli, Garosci, Aldo, en Il Contributo italiano 
alia simia del Pensiero - Politica (2013) (http://www.treccani.it/enciclopedia/aldo-garosci_  
(11-Contributo-italiano-alia-storia-del-Pensiero:-Politica)/). 
34  Protesta Umana, cit., pp. 57-58. 
35  Ibid. 
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Inteligentemente, utilizó como pruebas los testimonios y recuerdos de 
personas muy alejadas de las ideas progresistas y de izquierdas, desautori-
zando así cualquier posible contestación por supuesta falta de objetividad. 
Citó al famoso escritor Arthur Koestler, corresponsal del "New Chronicle" 
primero ante el gobierno de Franco, y luego en Málaga, en zona 
republicana. Capturado por los franquistas y condenado a muerte, se salvó 
gracias a una imponente movilización de la opinión pública inglesa. 

Sin embargo, permaneció en el calabozo el tiempo suficiente como 
para escribir el famoso ensayo Testamento e..afjoi6  que dio a conocer al 
mundo las atrocidades falangistas. 

Al final, habló del libro de Georges Bernanos, Los grandes cementerios bajo 
la luna. Próximo a la católico-nacionalista "Action Française", Bernanos se 
vio involucrado en la guerra civil, en Palma de Mallorca. 

Católico convencido levantó su grito de dolor contra los excesos 
antirreligiosos de los republicanos, pero, sobre todo, contra la represión 
nacionalista llevada a cabo, con la aprobación del clero, en el nombre de 
una 'cruzada' en la que todo estaba permitido con tal de erradicar el 
"ateismo comunista". 

Con una habilidad digna de un gran abogado se adelantó a cualquier 
posible contestación. Seguro de que la cita de testimonios famosos, 
relativos tan solo al período bélico, llevaría al Tribunal a presumir una 
diversidad objetiva con el período en cuestión, el profesor Garosci 
continuó alegando una serie de testimonios, no sólo humanos sino 
también culturales, sobre el clima oscurantista que reinaba en España. 
Concluyendo, se adelantó a la petición de reconocer el valor moral y social 
del acto, recalcando lo siguiente: 

[...] creo que puede decirse con certeza que el régimen franquista no ofrece 
las garantías jurídicas necesarias para ser considerado un Estado normal, y 
que los anarquistas, al llevar contra éste una lucha conforme a sus 
convicciones, no dejan de interpretar un sentimiento general y extendido. 
Si este sentimiento puede entrar en conflicto con determinados 
ordenamientos jurídicos no es mi competencia decirlo, pero yo entiendo 
que no es posible ignorarlo cuando se trata de juzgar unos actos 
individuales de antifranquistas37. 

36  Garosci se refiere a, Dialogue with Death, New York, The MacMillan company, 1946. 
37  Protesta U mana, cit., p. 63. 
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El escritor Carlo Levi38, autor de la famosa novela Cristo si è fermato a 
Ebor , quien no pudo asistir al juicio por precedentes compromisos, envió 
una carta en la que retomaba los conceptos expresados por todos los 
testigos indistintamente: el apoyo a la lucha antifascista española y el 
carácter humanitario, deliberadamente no lesivo de la persona humana, del 
acto realizado por los jóvenes anarquistas italianos. 

La historia de la formacón del régimen de Franco y de su permanencia en 
el poder en España — dijo Levi — es bien conocida por todos. Igualmente, 
es un concepto universalmente aceptado el que dicho régimen representa 
una tiranía indigna de una nación civilizada, tan sólo comparable, por su 
crueldad, ausencia de tutela jurídica de la vida de los ciudadanos, desprecio 
por las libertades más elementales, corrupción y violencia, con los peores 
regímenes que la historia ha conocido. 
[...] Contra ese régimen, tanto en el periodo de su formación como en los 
años siguientes, hasta hoy, los anarquistas españoles han ido librando una 
batalla incesante, en la que infinitos han sido los sacrificios, los muertos, 
los torturados, los encarcelados; maravillosos los episodios de heroismo y 
los actos de valor que rescatan, ante la historia, el nombre y la dignidad de 
aquella trágica tierra suya. 
[...] Cualesquiera que sean las diferencias de opinión política, creo que es 
un deber de todo hombre civilizado reconocer el alto valor ideal de la 
lucha librada, en España y fuera de ella, por los anarquistas contra el 
régimen de Franco. Ese régimen, por su mera existencia, representa un 
peligro para la paz y la libertad de Europa. La lucha y la protesta de los 
anarquistas contra él, beneficia indirectamente a la libertad y la paz de 
todos los países civilizados. Y, puesto que más que por motivos 
estrictamente políticos, está inspirada por un vivo sentimiento humani-
tario, presente en todos nosotros, esa lucha representa un elemento 
precioso para la defensa de los intereses comunes de todo el mundo, 
identificándose, más allá de la política, con la continua y difícil batalla que 
todos los hombres deben librar en todos los países para salvar, con los 
instintos de la libertad, la dignidad misma de la existencia.4° 

Los testimonios prestados fueron utilizados de forma determinante por 
los abogados de la defensa. La composición del colegio era muy variada: 
desde el abogado Tommaso Pedio - indicado como anarquista por la 

38  Sobre Carlo Levi, véase: W. David, Carlo Leni, La Nuova Italia, Milano, 2002. 
39  Publicada en Torino por Einaudi en 1945. 
40  Protesta Umana, cit., pp. 64-65. 
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Montseny - que hizo una larga y detallada arenga centrándose en el papel 
del movimiento libertario en la lucha contra el régimen de Franco, 
utilizando documentos y la prensa editada en España y en el exilio en 
Francia, hasta el monárquico Gian Battista Brunetti, pasando por los 
socialistas Giuliano Vassalli, que llegará a ser ministro de Justicia, Massimo 
Punzo, Giuseppe Macchiavelli, y el liberal Ernesto Monteverde. 

Estos no solo utilizaron los testimonios, sino que presentaron una 
enorme cantidad de pruebas complementarias como, por ejemplo, el texto 
integral de las resoluciones de la ONU y la UNESCO, contra la dictadura 
falangista41, números de las revistas "Ruta" y "Solidaridad Obrera", que 
publicaban las fotos y los datos de los anarquistas asesinados a finales de 
1949, la lista de 420 curas vascos encarcelados, y los resultados de la 
investigación del periodista luxemburgués Charles "Gordian" Troelle. 

Volviendo a los protagonistas del juicio, el colegio de la defensa subrayó 
unánimemente la voluntad propagandista del gesto, llegando incluso a 
considerarlo como legítima defensa ante el terror falangista, y solicitó las 
atenuantes por valor moral y social, tal como resulta de la intervención del 
abogado Macchiavelli, que declaró 

41  El 9 de febrero de 1946, la Asamblea General de Naciones Unidas dictó la resolución 
32 (1/1) titulada Relaciones de los Miembros de las Naciones Unidas y _apaña. La resolución 
dice así: "1. La Asamblea General recuerda que la Conferencia de San Francisco adoptó 
una resolución según la cual el párrafo 2 del artículo 4 del capítulo II de la Carta de 
Naciones Unidas 'no podrá aplicarse a Estados cuyos regímenes han sido establecidos 
con ayuda de fuerzas militares de los países que han luchado contra las Naciones 
Unidas, mientras esos regímenes permanezcan en el poder'. 2. La Asamblea General 
recuerda que, en la Conferencia de Potsdam, los Gobiernos del Reino Unido, los 
EEUU y la URSS han declarado que no apoyarán una demanda de admisión a las 
Naciones Unidas por parte del actual Gobierno español, 'el cual, habiendo sido 
fundado con el apoyo de las potencias del Eje, no posee en vista de sus orígenes, su 
naturaleza, su historial e íntima asociación con los Estados agresores, las condiciones 
necesarias que justifiquen su admisión'. 3. La Asamblea General, haciendo suyas esas 
dos declaraciones, recomienda a los Miembros de Naciones Unidas que actúen, en la 
conducta de sus futuras relaciones con España de acuerdo con la letra y el espíritu de 
esas declaraciones". El 12 de diciembre de 1946 la Asamblea adoptó la Resolución 39 
(I) que tenía tres recomendaciones: 1) exclusión del Régimen de Franco como Miembro 
de cualquier organismo internacional establecido por Naciones Unidas, 2) de no darse 
un cambio en el Régimen que permita el respeto a la libertad de palabra, de reunión y 
permita la posibilidad de celebrar elecciones, el Consejo de Seguridad debe estudiar las 
medidas necesarias para remediar dicha situación, 3) retirada inmediata de todos los 
embajadores y ministros plenipotenciarios que estén acreditados en Madrid. (España y 
ONU. 1. 1945-56, Madrid, C.S.I.C, 1978, p. 57 y pp. 386-388) 
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Para deducir el "valor moral" de la motivación es preciso tener en cuenta 
los principios éticos propios de la sociedad actual. Lo que la moral media 
considera como noble o merecedor de indulgencia, así deberá ser 
considerado también por el juez, aunque la moral superior parezca indicar 
otra cosa distinta. Para deducir valor social de la motivación es preciso que 
el acusado haya actuado, por acción u omisión, convencido, no importa si 
equivocadamente, de que actuaba por un fin conforme con el ordena-
miento jurídico, con el ordenamiento social actual, o bien que haya sido 
inducido a ello por pasiones o preocupaciones sociales o políticas de por sí 
nobles. Ahora bien, si tanto la doctrina como la jurisprudencia han 
proclamado constantemente que dicha atenuante debe necesariamente 
reconocerse cuando un determinado delito se haya cometido no por 
venganza personal, sino para castigar, no importa si directa o indirecta-
mente, a quien voluntariamente ha causado un mal injusto a los demás, 
¿no querremos reconocerla a estos jóvenes, cuyo gesto ha sido una 
protesta altruista contra un gobierno que todavía utiliza métodos violentos 
de opresión y represión contra quienes no comparten sus ideas?42. 

Las arengas de la defensa volvieron a centrar su atención sobre los 
acusados, en un juicio que se iba pareciendo a los famosos procesos-
debate del 'Tribunal Bertrand Russell', creados por Lelio Basso, inolvi- 
dable personaje del antifascismo y del socialismo. 

El Tribunal de Génova, tras ni siquiera una hora y media de reunión, 
emitió un fallo43  que equivalía a una absolución. Se reconocían los motivos 

42  Protesta Urnana, cit., p. 109. 
43  "Este Tribunal, tras haberse reunido en la Cámara de Consejo, declara a Busico, De 
Lucchi y Mancuso culpables de participación en el delito de daños con alevosía, 
excluyendo el fin subversivo, del delito de tenencia ilícita de armas y de injurias a un 
magistrado. Se declara a De Lucchi culpable de resistencia al carabinero Turtora e 
insumisión al servicio militar, y a Mancuso de expatriación clandestina. Reconoce, a 
todos los acusados, los motivos de particular valor moral y social sólo para los delitos 
de daños y tenencia ilícita de armas, concediendo a los tres las atenuantes genéricas para 
todos los delitos y condena a: Busico Gaetano, a 2 años y 9 meses de prisión, a un mes 
de arresto y a una multa de 1500 liras; De Lucchi Eugenio, a 2 años y 11 meses de 
prisión y a una multa de 1.500 liras; Mancuso Gaspare a 1 año y 7 meses de prisión, a 1 
mes de arresto y a una multa de 1.200 liras. Asimismo, condena a los tres al pago de las 
costas, absolviéndoles del delito de tenencia ilicita de armas y, por insuficiencia de 
pruebas, del cargo de resistencia al agente Email. Condona 2 años de las penas 
correspondientes a Busico y De Lucchi, y la pena entera de Mancuso, así como las 
multas de los tres. Absuelve a Vincenzo Toccafondo del delito de apología por no 
constituir su actuación tal delito. ordena la excarcelación inmediata de Busico, De 
Lucchi y "Mancuso". /vi. pp. 123-24. 
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de particular valor moral y social, se absolvía a Vincenzo Toccafondo del 
delito de apología y se ordenaba la excarcelación inmediata de Busico, De 
Lucchi y Mancuso44. 

Una consecuencia directa de este juicio se produjo en Roma al año 
siguiente, cuando, el 19 de junio de 1951, Ivan Aiati, Alfonso Failla y Gigi 
Damiani fueron enjuiciados por apología de delito, a raíz de los artículos 
publicados en el semanario anarquista "Umanità Nova". 

Damiani y Aiati fueron condenados a ocho meses de prisión, mientras 
que Failla resultó absuelto. También otro militante anarquista, Umberto 
Marzocchi, fue absuelto, un mes antes, por el mismo delito'''. 

La sentencia de Génova tuvo un gran eco en la prensa italiana y 
extranjera. 

Además de las revistas anarquistas italianas y españolas en el exilio, 
como "Umanità Nova", "L'Adunata dei refrattari", "Volontà", "Il Liberta-
rio", "Era nuova", "Solidaridad Obrera", "Ruta" e "CNT" 46, que 
siguieron de cerca todo el proceso, también se publicaron varios artículos 
en los más importantes diarios del país47  que subrayaron la victoria política 
obtenida por los acusados y los movimientos libertarios italianos y 
españoles que transformaron el proceso en una acusación contra el 
régimen de Franco. 

44  M. BICCHIERI — A. REPETTO, I nostri giovani compagni, "Umanità Nova", 26 de noviem-
bre de 1950. Véase también, Archivio Centrale dello Stato, Ministero dell'Interno (Gabi-
netto — anni 1950-1952), busta 14, Prefettura di Genova, Attentato terroristico al Consolato 
Generale di Spagna in Genova, 16 novembre 1950. 
45  A. TÉLLEZ, Facerias, cit., pp. 306-307. 
46  "Umanità Nova", 12 y 26/11 de 1950; "L'Adunata dei refrattari", n. 40, 43, 44 
(1950); "Volontà",1 y 15/11 y 1° /12 de 1950; "Il Libertario", 29/11 de 1950; "Era 
Nuova", 1/12 de 1950; "C.N.T.", diciembre de 1950. 
47  Por ejemplo, Il processo agli anarchici che attentarono al Consolato di Spagna, y Pene miti ai 
giovani anarchici che attentarono al Consolato di Spagna, "Il Secolo XIX", 14 y 16 de noviem-
bre de 1950. 
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